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Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Enri·
que lleras Poza.

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Direétor gen"eral. Enri
que Heras Poza.

bre sanción de multa, cuyo pronunciami,ento- es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra
tiva interpuesto por la Sociedad Mercantil "Jaime López, S. t....
contra la Resolución de la Dirección General de EmpJeo. de fe
cha 20 de febrero de ]982, así como frente a la también Resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de 29 de julio
de 1982, esta última desestimatoria del recurso de alzada contra
la primera formulado, a- que las presentes actuaciones _se con
traen, debemos:

- Anular y anulamos tales. resoluciones por su disconformi·
dad a Derecho; con -las inherentes consecuencias le~ales y singu
larmente la de dejar sin efecto la $anción por ellas Impuesta a la
recurrente.

Sin expresa ~posición de costas.~~

Madrid. 18 de diciembre· de 1984.-EI Director general. Enri
que Heras Poza.

De orden de1egada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento 'en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 31 de marzo de

, 1984, po,r la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 607/83. promovido por don Se
bastián Sanz Vicente. sobre falta de afiliación y cotización. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

(Fallam'os: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la representaciQn
de don Sebastián Sanz Vicente, contra la Resolución dictada por
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social, de fecha 23 de octubre de 1981, resol
viendo en alzada la pronunciada por la Delegación Territorial de
dicho Ministerio en dos resoluciones de 15 de mayo de 1980 por
medio de las cuales fueron ratificadas las liquidaciones practica
das por falta de afi.liación y cotización a la Seguridad Social de
una empleada en la Discoteca del recurrente durante las fechas
de 15 de noviembre de 1978 a 31 de diciembre del mismo año y
I de enero de 1979 a 30 de septiembre de 1979. Sin imposición
de costas.)~

RESOLUCJON de /8 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de ~a Sentencia dictudu en el recurso
contencioso-administratil'o interpuesto por: don José
Tejeiro Prieto y otros.

RESOLUC10N de 18 de diciembre de /984, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cump/imienlo de la Sentencia dictada en el ,:ecurso
contencioso-administrativo interpuesto por: Rúa Pa
pel. S. L:

4071

4070

De orden delegada por el Excmo. Sr. MinistrQ', se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi·
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 12 de juho de 1982.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.844, promovido por don José Tejeiro Prieto y
otros, sobre devolucion Convenio Colectivo Trabajadores de la
Empresa Nacional Bazán de Construcciones Militares, cuyo pro-
nunciamiento es. del siguíente tenor: _

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Sr. G.reía Prado, en nombre y representadon de
don José Tejeiro Prieto, don Manuel Pascual Pérez Do,eico. don
José Raimundo Martínez Anido, don Manuel Espada uiaz, don
Juan María Abetedo Romeo, don Juan Manuel López Herrera;
don Alfonso Ramón de Garcia. don Emilio Ramón Bauza Mar
tinez, don Moisés Fernández Formoso, don Sabino Miraz fane
go, don Antonio Abad Rivas, don José Aneiros Lorenzo, don
Antonio Caldas Lara, don Jaime Abella Lamas, don Juan Ma
nuel Díaz Loza, don Félix Alberto quijano Begeiro, don Ricar
do Iglesias Malde, don Alvaro Fernandez Abeledo. don Andrés.
Castro Uría, don Ramón Vázquez Agras, don Carlos Eladio
Diaz Picos, don Luis Suárez López. don José María Gesto Fer
nández. don Manuel Tenreiro Martínez, don Senén Corral Diaz.
don José Ten~iro Saavedra; don Juan Antonio Muñiz Barbeito,
don Julio Vázquez Cortés, don Armando Soto Seijas. don Ricar4

do Rodríguez Gartía. don Jesús López Díaz, don José Fernán·
dez García y don Angel Vidal Vázquez, contra la Resolución del
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo que desestimó el recurso de al~

zada formulado por los actores contra la de la Dirección General
de Trabajo de 21 de agosto de 1979 que denegó la reclamación
de los recurrentes sobre devolución del IX Convenio Colectiv0
de Construcciones Navales Militares. S. A. de la Empresa Nacio
nal Bazán; y todo ello sin hacer expresa imposíción de ras costas
causadas.))

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Director general. Enri
que Heras Poza.

4072 RESOLUCION de /8 de diciembre de 1984. de' la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumpUmiento de Iq Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administratil'o interpuesto por:' Ayunta
miento de A.ndújar.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro. se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fatlo de la Sentencia dictada con fecha 8 de JuniO de J984.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro. se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi~

nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de marzo de
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencioso-administrativo número 602/83, promovido por Rúa Pa;;,
pel. S, L., sobre procedencia o improcedencia del recurso por
mora. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e~ recur
so contencioso-administrativo interfuesto por 'la representación
de la empresa recurrente Rúa Pape. S. L., contra la Resolución
dictada por la Dirección General de Trabajo de fecha 6 de febre·
ro de 1~81 resolviendo en alzada la pronunciada por la Delega
ción Territorial de 15 de febrero de 1980, por medio de la cual
se desestimó la impugnación formulada por la recurrente contra
el acta de liquidación de cuotas del Régimen General de la Segu,.
ridad Social. Sin imposición de costas.~~

Madrid. 18 de diciembre de 1984.-El Director Genera!, Enri
que Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de diciembre de /984, de la
Dirección Generar de Servicios. por la qu~ se dispone
el cump/imien/o de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: don Se
bastián San= Vicente.

4068

4069

"RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Serriciós po,.. la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: doña Ma
ria del Carmen Jiménez del Fresno y otros.

De orden delegarla por et Excmo. Sr. Ministro. se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el falJo de la Sentencia dictada con fecha 14 de abril de 1984,
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 771/83, promovido por doña María
del Carmen Jiménez del Fresno y otros, sobre abonos solicitados
por los recurrentes, cuyo pronunciamiento es d~1 siguiente tehor:,

«(Fallamos: Que estimando el recurso contenciosO-:-administra
tiva interpuesto por la representación de la reculTcnte doña Ma
ría del Carmen, Jiménez del Fresno y otros más, contra la Reso
lución dictada por la Secretaria General del Fondo de Garantía
Salarial de fecha 17 de septiembre de 1982 resolviendo en alzada
la pronunciada por la Comisión Provincial de dicho Fondo en
fecha 19 de febrero de 1982 por medio de la cual resolvió no
procedía reconocer cantidad alguna a los recurrentes en concepto
de indemnización por despido y salarios por considerar se trata
ba de créditos anteriores a la fecha de constitución de dicho
Fondo. debemos declarar 'j declaramos dichas resoluciones con
trarias a Derecho y en su consecuencia las anulamos. Sin imposi-
ción de costas.~~ - •
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por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 43.561, promovido por Ayuntamiento de Andújar,
sobre autorización subasta ·públlca de varios inmuebles de la
Fundación «Juan Camacho de SantiHana»), cuyo pronunciamien
to es del"iguiente tenor:

uFanamos: Que debemos de declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Ayuntamiento de Andújar, Jaén, coritra la Resolución de la
Dirección General de Acción Social, de fecha 16 de abril de
1982, así como frente a la también resolución del Ministerio.de
Trabajo y Seguridad Social, de 7 de octubre de 1982,. esta última
desestlmatoria del 'ecurso de alzada contra la primera formula·
do, a que las presentes actuaciones se contraen, por haber si~o
interpuesto el mismo por persona no legitimada para el1o. Sm
expresa imposición de costas.)

Madrid, 18 de <liciembre de 1984.-EI Director general, Enri
que Heras Poza.

• RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumpUm.iimto de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: Jaime
López. S. L.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fallo de la Sente.ncia dictada con fecha 7 de juho de 1984,
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·administra~

tivo número 43.949. promovido por Jaime López, S. L., sobre
sanción de multa, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.949 interpuesto
contra Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social de

. 21 de marzo de 1983. debiendo revocar como revocamos el men
cionado Acuerdo, anulándolo y dejándolo sin efecto por su dis
conformidad a derecho; y sin mención sobre costas.)

Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general. Enri
que Heras Poza.

4074 RESOLUCJON de 4 de febrero de 1985. de la Direc·
ci6n General del I.nstiluto Español de Emigraci6n, por
la que se convocan ayudas de estudio.en el extranjero

-para emigrantes, correspondiente a/t:Urso 1985/1986.

Dentro de· la labor asistencial que el Instituto Español de
Emigración realiza con respectó a nuestros trabajadores en el
exterior o a sus descendientes, quiere fijarse de una manera
especifica en la asistencia educativa para facilitarles las posibilida.
des de promoción procurando corregir la marginación a que están
expuestos por su condición de extranjeros en el país de residencia.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar para
el cuno 1985/1986 ayudas de estudio en el extranjero. en base a las
siguientes normas:

Beneficiarios

Podrán optar a estas ayudas de estudio:

El emiSrante español. .
El cónyuge y los hijos del emigrante español que convivan ·con

él siempre que conserven la nacionalidad española.
Los huérfanos de emigrantes fallecidos durante su emigración o

como consecuencia de accidente o enfermedad producida durante
la misma, siempre que estos huérfanos conserven la nacionalidad
española. .

Tipos e importes de las ayudas que se pueden solicitar

Tipo l.°-Estudios primarios (1os equivalentes en España a
estudIOS de Enseñanza General B4sica). Unica y exclusivamente
podrán optar a este tipo de ayudas los estudiantes en los que
concurra alguna circunstancia especial, debiendo para ello acompa
ñar el oportuno informe extendido por el Consulado Español,
Agregaduria Laboral, Agregaduría de Educación u oficina laboral
en el que se recomiende la concesión de esta ayuda. Sin embargo,
este informe no será vinculante para el Instituto Español de
Emigración.

Importe de Iá ayuda: 25.000 pesetas por cuno.
Tipo 1°-Estudios secundarios (los equivalentes en España a

Bachillerato, Curso de Orientación Universitaria, FP 1 YFP 2). En

el caso de los estudios de FP 1 Y FP 2 se deberá acreditar que el
título oficial obtenido permite el acceso a cursos superiores. No se
considerarán, a estos efectos, estudios de FP 1, los ocupacionales,
acelerados o parciales en los que se obtenga un simple diploma o
certificado como titulación.

Importe -«;le la ayuda: 50.000 pesetas por curso para Europa,
Canadá, Australia, Estados Unidos y Sudáfrica.

Importe de la ayuda: 30.000 pesetas por curso para el resto de
los países.

Tipo 3.o-Estudios para minusválidos fisicos y psíquicos siem
pre que se realicen en Centros especiales.

Importe de la ayuda: 60.000 pesetas por curso.
Tipo 4.o-Estudios universitarios. o Técnicos superiores pero no

los de postgrado o especialización. .
Importe de hr ayuda: 90.000 pesetas por _curso para Europa,

Canadá, Australia, Estados Unidos y Sudáfrica.
Importe de la ayuda: 70.000 pesetas por curso para el resto de

los países. . '
Tipo S.o-Gastos de residencia: Podrán optar a este tipo de

ayudas los estudiantes que puedan acreditar, de manera fehaciente,
que realizan sus estudios fuera del domicilio de los padres. Esta
ayuda es compatible con cualquiera de las anteriores.

Importe de la ayuda: 5?OOO pesetas por curso.

Documentación

La petición ·de ayuda se formalizará necesariamente en el
impreso oficial y en el mismo se cumplimentarán los certificados
exigidos siempre que ello sea posible.

Si tiene alguna dificultad solicite la colaboración de las Agrega
durias Laborales o de Educación, de las oficinas laborales, de los
Consulados y sus dependencias, de los Asistentes Sociales y, muy
especialmente, del Profesorádo español que ejerce en el extranjero.

Certificado de trabajo.-EI certificado de trabajo se extenderá
para acreditar Que el emigrante realiza una actividad laboral
remunerada. Sólo podrá omitirse:

En el caso de trabajar por cuenta propia, que será sustituido por
una declaración jurada refrendada por la autoridad española.

En el caso del trabajador en paro, si bien deberá aportar
certificado oficial que acredite esta situación.

En el caso de pensionista, aunque igualmente ha de acreditar su
situación en documento oficial, y siempre que la pensión la haya
contraido como emigrante.

En el caso de huérfanos, que quedará sustituido por el certifica
do de defunción.

En los casos de abandono de familia, que se sustituirá por una
declaración jurada, visada por la correspondiente autoridad espa~

ñola.

Certificado consular.-Este certificado -se extenderá para acredi
tar que el mismo emigrante o el posible beneficiario son españoles.

Los certificados de trabajo y consular deberán ir extendidos a
nombre de la misma persona, Cuando vayan extendidos a nombres
distintos deberá justíficarse esta anomalía.

Certificado de estudios.-Deberá el solicitante detallar con la
mayor exactitud cuantos datos se piden en el impreso, no solamen
te para determinar el tipo de ayuda que pueda corresponderle, sino
para conocer con plena seguridad que sus estudios están contem
plados en la convocatoria.

Si el Centro de estudios tuviere dificultades para rellenar el
certificado académico en el propio impreso, puede aportar cual
quier otro en el que consten claramente los estudios realizados, la
calificación obtenida y si se ha superado íntegramente el curso.

Certificado de ingresos.-Para acreditar este :punto deberá adjun
tar con Ja solicitud, fotocopia compulsada, debidamente traducida,
de la última declaración por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que haya presentado en el país de su residencia.
De D9 exigirse dicha declaración en el país donde resida, deberá
acreditarse en dQCumenH) visado por el Consulado.

Prese"ntación de solicitudes

Las solicitudes de ayudas de estudio, debidamente cumplimen.
tadas y acompañadas de los certificados correspondientes, deberán
presentarse necesariamente en las Agregadurías de Educación, de
no existir, en la Laboral, y en defecto de ambas, en el Consulado
o Embajada de España.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de abril.
salvo en los países no europeos que finalizará el 31 de mayo.

No serán admitidas aquellas solicitudes 'tue se reciban fuera del
plazo"" establecido.

Selección y adjudicación

El Instituto Español de Emigración adjudicará las ayudas en
función de los créditos que se le consignen en los, Presupuestos


